
 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Resolución Directoral  

N° 151-2022-IPD/DINADAF 

 
 

Lima, 09 de marzo de 2022 
 

VISTO: La Resolución Directoral N° 075-2022-IPD/DINADAF, de fecha 28 de enero de 2022, 
el Oficio N° 063-2022-FDPA, signado con Expediente N° 0002225-2022, de fecha 07 de Febrero de 
2022 cursado por la Federación Deportiva Peruana de Atletismo, el Informe N° 000224-2022-
PMD/IPD, de fecha 08 de febrero de 2022, emitido por la Unidad Funcional de Gestión de Planificación 
y Metodología Deportiva, y el Informe N° 000193-2022-GDS/IPD, de fecha 09 de febrero de 2022, 
emitido por la Unidad Funcional de Gestión de Subvenciones y Normativa Deportiva de la Dirección 
Nacional de Deporte de Afiliados, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 075-2022-IPD/DINADAF de fecha 28 de enero de 
2022, se resuelve, Autorizar la participación de la delegación deportiva perteneciente a la Federación 
Deportiva Peruana de Atletismo, en el evento deportivo internacional NO SUBVENCIONADO 
denominado” CAMPEONATO SUDAMERICANO DE MARCHA ATLETICA – LIMA 2022”, que se 
realizó el 06 de febrero de 2022, en la ciudad de Lima - Perú;  
 

Que, mediante Oficio N° 063-2022-FDPA, signado con Expediente N° 0002225-2022, de 
fecha 22 de noviembre de 2021, cursado por la Federación Deportiva Peruana de Atletismo solicita 
la modificación de la resolución, en el extremo de incluir a ocho (08) deportistas y seis (06) oficiales, 
los mismos que se ha acreditado con el aval médico correspondiente para su participación en el 
evento deportivo antes referido, para lo cual deberá emitirse el respectivo acto resolutivo; 
 

Que, mediante Informe N° 000224-2022-PMD/IPD, de fecha 08 de febrero de 2022, la Unidad 
Funcional de Gestión de Planificación y Metodología Deportiva considera FAVORABLE la solicitud 
emitida por la Federación Deportiva Peruana de Atletismo, respecto a la Resolución Directoral N° 
075~2022~IPD/DINADAF, de fecha 28 de enero de 2022, de la participación de su delegación 
deportiva en el evento deportivo internacional denominado “CAMPEONATO SUDAMERICANO DE 
MARCHA ATLÉTICA - LIMA 2022”, realizado el 06 de febrero de 2022, en la ciudad de Lima - Perú, 
para la inclusión de ocho (8) deportistas y seis (6) oficiales; 

 
Que, mediante Informe N° 000193-2022-GDS/IPD, de fecha 09 de febrero de 2022, la Unidad 

Funcional de Gestión de Planificación y Metodología Deportivaconsidera favorable la solicitud emitida 
por la Federación Deportiva Peruana de Atletismo, respecto a la Modificación Resolución Directoral 
N° 075-2022-IPD/ DINADAF considerando que cumple con el plazo establecido en la Directiva N° 80-
2018-IPD/DINADAF, numeral 10.3 Modificación de las Resoluciones Autoritativas por los Motivos de 
Reconformación de la Delegación Deportiva y Cambio de Fecha del Evento Deportivo; 
 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 309-2015-P/IPD de fecha 20 de julio de 2015, 
se delega en esta Dirección Nacional la competencia para autorizar la participación de las 
representaciones nacionales en cualquier evento deportivo dentro o fuera del país a solicitud de las 
Federaciones Deportivas Nacionales y el Comité Olímpico Peruano;  

 
De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del 

Deporte y sus modificatorias; el Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, 
aprobado por Decreto Supremo N° 018-2004-PCM; la Directiva N° 80-2018-IPD/DINADAF 
denominada “Autorización y Otorgamiento de Subvenciones a favor de las Federaciones Deportivas 
Nacionales y de la Asociación Nacional Paralímpica del Perú”, aprobada por Resolución de Gerencia  



 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 
General N° 044-2018-IPD/GG de fecha 18 de diciembre de 2018; el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y la atribución delegada; y estando a lo 
dispuesto en la Resolución de Presidencia N° 005-2022-IPD/P, de fecha 04 de enero del 2022, que 
designa en el cargo de Director Nacional de la Dirección  Nacional de Deporte de Afiliados a la persona 
que suscribe la presente resolución; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°. - APROBAR lo solicitado por la Federación Deportiva Peruana de Atletismo, en 
el documento de visto signado con Expedientes N° 0002225-2022, de fecha 07 de febrero de 2022. 

 
Artículo 2°. - MODIFICAR, el artículo 1° de la Resolución Directoral N° 075-2022- 

IPD/DINADAF, de fecha 28 de enero de 2022, en los términos siguientes: 
 

Artículo 1°. - AUTORIZAR, la participación de la delegación deportiva perteneciente a la Federación 
Deportiva Peruana de Atletismo en el siguiente evento deportivo , la misma que se encuentra conformada por:  

  

EVENTO DEPORTIVO 
INTERNACIONAL 

CIUDAD PAIS FECHA DELEGACIÓN DEPÓRTIVA 

 
 
 
 
 
 
 

CAMPEONATO 
SUDAMERICANO DE 
MARCHA ATLÉTICA 

– LIMA 2022 

 
 
 
 
 
 
 

 
LIMA 

 
 
 
 
 
 
 
 

PERÚ 

 
 
 
 
 
 
 
El 06 de 
febrero de 
2022 

DEPORTISTA NO SUBVENCIONADO 
 

1. CCORIMANYA CAYLLAHUA, SHARON OLIVIA. 

2. CHUQUILLANQUI ROMERO, JAZMIN HEIDI 

3. OJEDA JUMPA, HEYDI INDIRA 

4. CAHUANA QUISPE, KEVIN SALVADOR 

5. ESPINOZA CLAUDIO, MATIAS FABIO 

6. MAMNI FLORES, JOSE CARLOS 

7. MEDINA MANZANILLA, LUIS 

8. QUISPE QUISPE, MIGUEL ANGEL 

 

OFICIALES NO SUBVENCIONADOS 

 

1. CALDERON PUENTE, CELSO HARDY 

2. CAÑIZARES RODRIGUEZ, PEDRO EUGENIO 

3. GUEVARA GUEVARA, ALDO JAVIER 

4. IBARRA LAVADO, ELIZABETH PATRICIA 

5. PAUCAR PARI, SALVADOR JAIME 

6. QUISPE ARONI, SERGIO ELEUTERIO 

 

 
 

Artículo 3°. – DEJAR SUBSISTENTE los demás extremos de la Resolución Directoral N° 
075-2022-IPD/DINADAF, de fecha 28 de enero de 2022, a excepción del artículo que se modifica con 
la presente resolución. 
 

Artículo 4°. - PUBLICAR la presente resolución en el Portal de Transparencia del Instituto 
Peruano del Deporte – IPD (www.ipd.gob.pe). 
 
   Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ROGER MARCIAL PRINCIPE HUERTA 
Director Nacional de Deporte de Afiliados (e) 

Instituto Peruano del Deporte 

Exp. 002225-2022 
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